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Dimecres, 27 de juny de 2012

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

Generalitat de Catalunya. Departament d'Empresa i Ocupació. Serveis Territorials

RESOLUCIÓ de 3 de maig de 2012, per la qual es disposa la inscripció i la publicació de l’Acord de revisió de l’IPC per  
a  l’any  2011  del  Conveni  col·lectiu  de  treball  de  l’empresa  Decotec  Printing,  SA  (codi  de  conveni  núm.  
08014862012008)

Vist el text de l’Acord de revisió de l’IPC per a l’any 2011 del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa DECOTEC 
PRINTING, SA, subscrit pels representants de l’empresa i pels dels seus treballadors el dia 22 de febrer de 2012, i de 
conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial decret legislatiu 1/1995, de 24 de març, pel qual s’aprova el  
Text refós de la Llei de l’Estatut dels treballadors; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre 
i dipòsit de convenis i acords col·lectius de treball; el Decret 352/2011, de 7 de juny, de reestructuració del Departament 
d’Empresa i Ocupació, i altres normes d’aplicació,

Resolc:

—1 Disposar la inscripció de l’Acord de revisió de l’IPC per a l’any 2011 del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa 
DECOTEC PRINTING, SA (codi de conveni núm. 08014862012008) al Registre de convenis i  acords col·lectius de 
treball  en funcionament  amb mitjans  electrònics dels  Serveis  Territorials  del  Departament  d’Empresa i  Ocupació  a 
Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora.

—2 Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona.

Transcripción literal del texto original firmado por las partes

Acuerdo de revisión del IPC para el año 2011 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa DECOTEC PRINTING, 
SA

Asistentes:

En representación de la empresa:

Pablo Figueroa Lopez
Mireia Carreño Bosch

Representación de los trabajadores (Comitè d’empresa):

Roberto Gonzalez Hazas
Jose Ramon Medina Serrano

Siendo las 12,30 horas del día 22 de febrero de 2012, en los locales de DECOTEC PRINTING, SA, en Tordera, se  
reúnen las personas relacionadas en el margen superior, integrantes de la Comisión Paritaria del Convenio de Empresa,

Una vez constatados los datos de inflación correspondientes al año 2011, la Comisión Paritaria del Convenio, adopta, 
por unanimidad, el presente acuerdo de regularización de Tablas Salariales del año 2011.

1.- En el Convenio colectivo se establece un incremento sobre los conceptos económicos del Convenio para el año 
2011 igual al Índice de Precios al Consumo (IPC) acumulado de 2011 más 1 punto.

Las tablas salariales a 1 de enero de 2011 se calcularon aplicando un incremento del 1%, quedando pendiente la 
regularización del IPC real de 2011.

Como quiera que el  IPC acumulado de 2011 alcanzó la  cifra del  2,4 % procede una regularización de conceptos 
económicos del 2,4%  con efectos retroactivos a 1 de enero de 2011, en los términos pactados en el Convenio colectivo.

2.- El pago de las cantidades que correspondan por atrasos se realizó en el mes de enero de 2012.
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3..- Las cuantías anuales de los niveles salariales pactados en el Convenio colectivo de DECOTEC PRINTING, SA para 
cada grupo profesional para el año 2011 una vez regularizados, son los que acompañan a continuación:

CATEGORÍAS ASOCIADAS                                                                     S. ANUAL CONVENIO  

MOZO LIMPIEZA 15.936,93 EUR
PEÓN FABRICA 16.253,88 EUR
AYUDANTE FABRICA-AUX. ADMÓN / LABORATORIO 17.076,04 EUR
OFICIAL 3ª MAQUINA-MANTO.-AUX. TÉCNICO 18.264,07 EUR
OFICIAL 2ª MAQUINA-MANTO.-ADMON.-TÉCNICO 19.551,20 EUR
OFICIAL 1ª MAQUINA-MANTO.-ADMON. 21.051,65 EUR
JEFE DE EQUIPO PROD-MANTO-ALMACÉN 22.977,41 EUR
JEFE PRODUCCIÓN -MANTO.-ADMON-ING. TECN. 27.828,17 EUR
TITULADO SUPERIOR / RESPONSABLE DPTO. 36.132,24 EUR

4.- Ambas partes acordaron en enero de 2010 la adaptación del sistema vigente de categorías y niveles aplicables en 
DECOTEC de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Convenio Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de 
Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares para los años 2007 a 2011 (BOE de 14 de marzo de 2008), aplicándose los 
nuevos niveles salariales establecidos en el reseñado Convenio Estatal de Artes Gráficas, cuyos valores de Salarios 
Base se actualizarán a 2011, de conformidad con lo estipulado en dicho Convenio.

5.- Los valores de los sistemas de turno para el año 2011 una vez regularizados tendrán los importes mensuales que se 
detallan a continuación.

PLUSES DE JORNADA                                    AÑO 2011 REG  

Tres turnos 112,15 EUR
Dos con Tres de personal: 252,34 EUR
Dos con Tres (con disponibilidad) 291,61 EUR
Cuatro Turnos Flexible 319,01 EUR
Cuatro Turnos anual 358,40 EUR
Cuatro y medio y Cinco turnos 403,76 EUR

En el importe de los Pluses de jornada está incluida y queda compensada la nocturnidad, sin que haya de retribuirse 
adicionalmente, en los términos en que establece el Convenio Estatal de Artes Gráficas.

Los Pluses de Jornada se percibirán adicionalmente al Nivel salarial establecido para el Grupo Profesional en el número 
cuarto, de acuerdo a su naturaleza funcional y compensatoria del régimen de trabajo a turnos en el que preste servicios 
cada trabajador.

Y en prueba de conformidad, ratificando en todos sus extremos el presente Acta, los asistentes firman en el lugar y  
fecha arriba indicadas.

Barcelona, 3 de maig de 2012
El director dels Serveis Territorials a Barcelona, Eliseu Oriol Pagès

https: //bop.diba.cat    ●    bop@ diba.cat    ●    DL: B-41698-2002
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